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Oro, República del Ecuador, hoy dieciocho de Enero del 
año dos mil siete, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO 

Marcelo Efrén Loayza Romero, quien declara — ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, residente 
encesta cludad, y la señora Glomara Liliana Crespo Vivar, 
quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
divorciada, de ocupación comerciante, residente en esta ciudad! 
los comparecientes son mayores de edad, legalmente 
capaces a quienes de conocer enesto acto doy le y me 
presentan para que cleve a Escritura Pública, la Minuta 
que a continuación se detala asi. SEÑOR NOTARIO - En el 
registro de escrituras pública a su cargo, sírvase incorporar. 
una enla que conste el contrato de capitulaciones 
matrimoniales, — contenido en las siguiente 

Economista Marcelo 
cláusulas   

    

      Vivar ccuntoriana, domiciliados en la ciudad de Machala, se 
proponen contraer matrimonio civil en wn próximo fataro, 
y mediante. —la presente escritura pública acuerdan 

 



a 

establecer un régimen propio de la administración de 
bienes, durante la vigencia de la sociedad conyugal 

SEGUNDA: ANTECEDENTES- El compareciente señor 
Economista Marcelo Efrén Losyza Romero, es propietario 
de los siguientes bienes, 1) Según Escritura Pública de 
Compraventa, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 
Machala, Dr José Cabrera Román, el veintitrés de Octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Machala, con el número mil doscientos 
cincuenta y cinco, el trece de Noviembre del mismo año, por 

medio de la ual el señor Ing, Kleber Manuel Romero Loayza, a 
lavor del señor Marcelo Efrén Loayza Romero, Juan Enrique 
Loayza Romero, José Rodrigo Loayza Romero, Roberto Fabian 
Loayza Romero y Fernando Andres Loayza Romero, una sexta 

Parte de un lote de terreno signado con el muero Siete, de la 
Manzana P- veintitrés, ubicado en ésta ciudad de Machala, 
entro de los siguentes linderos y dimensiones; Norte, Aurelia 
Concha de Jauregui con veintian metros incuenta centímetros, 
Sur Avenida Central con veintión metros cmcuenta 
centímetros; Ente: Herederos de Jacinto Coronado con quince 
metros treinta centimetros, y Oeste Carrera Quinta Este con 
quince metros treinta centimetros; con tn área de trescientos 
veintiocho metros cuadrados móventa y cinco centimetros 
cuadrados. El vendedor se reserva la sexta parte del solar 
antes mencionado» GRAVÁMENES: Esta propiedad oe 
encuentra MIPOTECADA Y CON PROBIBICIÓN, según 
Escritura Pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón 
Machala, Abg. Roberto Pombo Molina, el ocho de Octubre de mil 
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MS e 0 aos, pd 
on el múmero siete, dela Manzana Poveinttrés, código: uno = 

2 uno — veitrés — setenta y uno - velntisict, ubicado cn la 
» intersección de la Avda. Central y Carrera Quinta Este (calles 9 
+ de Octubre y Colón), los linderos actualizados de conformidad 
3 con el certificado municipal, son los alguientes: Norte: solar 
4 número ocho, con veintiún metros cincuenta centímetros, Sur 

Avda, Central, con veintión metros cincuenta centimetros; Este 
*_ solar número seis, con quince metros treinta centímetros; y 
+ Oeste Carrera Quinta Este, con quince metros tremta 

14. centimetros, con una superficie total de trescientos veintiocho 
1 metros cuadrados noventa y cinco centímetros.- Paa el efecto 

12 de esta transferencia de dominio el BANCO DE MACHALA S.A. 
1 por interpuesta persona del Ing. LUIS OUILLEN ASTUDILLO, 
14. concede la Autorización necesaria paa la venta de la SEXTA 
15 PARTE del antes referido inmueble, de propiedad de los 

3yu- vendedores, y levanta paa ese efecto la prohibacón de enajenar 
y que existe sobre esa cuota, manteniéndose inalterable la 
4 hipoteca abierta a favor del Banco, e inscrita que fuere esta 
)4 escritura, volverá a inscribir la prohibición de enajenar que se 

levanta, en cuanto a la sexta parto se reere, hipoteca y 
prohibición que se mantendrán hasta que se cancele por parte 
de los deudores todos los valores.que adeudan o adeudaren en 

» lo posterior al BANCO DE MACHALA SA- Según Escntura 
16. Pública de COMPRAVENTA AUTORIZACIÓN Y RATIFICACIÓN 
»3 DE HIPOTECA, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón. 
2 Machala, Dr José Cabrera Román, el ocho de Enero del dos ml 
=1 uno, mnsrita en el Regitro de la Propiedad del cantón Machala, 
4. con el número novecientos treinta y tee, Regiatro de Hipoteca 
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  Y cincuenta y moore, Manzana VIA PASAJE, fmo a la Va 
Machala a Pao, demo de los plenos linderos y 

, Moro, Canal de Enja, cn cuarenta y sao 
+ meros; Su, Va Michal Pasj, cn cuarenta metros, Et, 
y oa deroera, on ost lt metro; , Oeste, Mareo 
+ culo, con ciento oca metros sont ceimero; 
7 un Aca de dl md stos cincuenta y dee mos 
» cuntradon: Sogin Excture Pública de eapltulión 
+ matrimonial, cecada ante el Notario Segundo dl Cantón 

ve. Mactala, Dr Joné Cabrera Román, el cin de Anto de ml 
% morcienoo nora y slo, lua en el Hgo de da 
1 Propiadad del Cantón Machala, on l numero ds ml lento 
1) vovent y te, once de Agen demi noricentos noventa 
li see, comparcon los Sres. MARCELO. EFREN. LOAYZA 

ROMERO Y MONICA CECILIA HERRERA SUASMAVAS, ls 
ios que decires que ol Lion: deco. mios 
Ferenecerin. xcuaamente al NO, MARCELO, EFREN 
LOAYZA ROMERO, y no fomaran pate de la sociedad 

1 oruga, sí como cusiquir tro ie de cun naturaleza 
oe iatire adeuirdo con antriiad o cn potcoidas el 

» maimonios Segin Escrilura Pública de conto de 
arrendamiento, clbrda, ano l Notario Noveno del Cantón 
Cuenca, Dr Eduardo Palacios Mudo, el eninete de Marzo de 
ml porelenecta noventa y ocho, nacrta en «Rio dela 

>. Propidad del Cantón Machala, on el número sesenta y uno, 
1 A reliloto de Adel ams año, compasce en clas de 
7 Srrendataro e señor MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, 
% FERNANDO ANDRES LOAIZA ROMERO Y JOSE RODICO 

» dimensione 
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Tercera del Cantón Machala, Abg, Bety Gálvez Espinoza, el diez 
de Enero del dos ml seis, inscrita en el Regatro de la Propiedad. 
del cantón Machala, el doce de Enero del dos mil seis 

comparecen por tna parte los señores ECON MARCELO 
EPRÉN LOAYZA ROMERO, ARQ. FERNANDO ANDRES 
LOAYZA ROMERO y JOSE RODRIGO LOAYZA ROMERO, y por. 
tra parte el ING_ DARWIN MIOUEL PALACIOS MARQUEZ, de 
una manera libre y voluntaria declaran que rescinden y dejan 
sin ningún efecto la mencionada escritura de compraventa, de 
fecha veinisis de Agosto de mil novecientos noventa y nuevo, 
inscrita el treinta de Septiembre del mismo año, en todas y cada 
úna de sus partes- COMPRAVENTA- comparecen como 
vendedores los señores ECON, MARCELO EFRÉN LOAYZA 
ROMERO, ARQ. FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO Y 
JOSE RODRIGO LOAYZA ROMERO, a favor de la COMPAÑÍA 
AGRO COMERCIO PALACIOS MARQUEZ PALMAR C. LTDA., el 
solar y la edificación descritos anteriormente, signado con el 
número cincuenta y nueve -A, con una superficie total de 
«cuatro mil ochocientos metros cuadrados-- 9) Según Escritura. 
Pablica de entrega de obra y compraventa, celebrada ante el 
Notario Segundo del Cantón Machala, Dr José Javier Cabrera. 
Román, el diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y 
mueve, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Machala, el cuatro de Febrero del dos mil tres, comparecen por. 
una parte como vendedores los señores JUAN MARIA LOAYZA. 
CALLARDO, TERESA MARIA ROMERO DE LOAYZA, por otra 
parte como compradores los señores ECON. MARCELO ERÉN 

LOAYZA ROMERO y ARQ. FERMANDO ANDRES LOAYZA 
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NL noMeRO, y finalmente como contatita el señor JOSE 
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7 cuadrados. GRAVÁMENES: Es Propiedad sopor Mpoteon 
3 abierta y robbción, son ecu públacxcrada ante 
2e «Moto Segundo del Cantón Macia, Dr. Jot Cabrera 
23 Román, al ocn de Enero el os ml ros, inerte el regio 
= de a Proplaad el Canón Machala, el cuatro de Pbro a 
% mimo sto, blpoteca que concedan ls stores ECON 
< MANCELO EFRÉN LOAYZA ROMERO, ARO. FERNANDO 
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ANDRES LOAYZA ROMERO Y JOSE RODRIGO LOAYZA 
ROMERO a favor del Banco de Machala S.A. 4) Según escritura 

Pública de compraventa celebrada ante la Notaria Tercera del 
Cantón Machala, Abg. Betty Gálvez Espinosa, el diecinueve de 
Febrero del dos mil tros, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Machala, el veinticinco de los mismos mes 
y año, comparece como vendedor el señor Xavier Antonio Prele 
Martin por sus propios derechos y por lo que representa de sus 
hijos menores de edad Maria Daniela Preile Córdova, y otros a 
favor de los señores ECON MARCELO EPRÉN LOAYZA 
ROMERO, ARQ FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, 
cuatro solares signados con los dieciocho, diecinueve, veinte, 
veintiuno, de la Manzana Umoro Uno, Código múmero tres = 
uno = doce - cuatro = dieciocho - dieciocho, dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: Norte, Calle pública, con 
cincuenta y un metros cuncuenta centimetros, Sur, solares 
múmero veintidos, veimitrés, veinticuatro y vemucinco, con 
cincuenta y un metros cincuenta centímetros, Eso, área verde, 
con veimtistis metros, y, Oeste, solar múmero diecisiete, con 
veintistia metros, con un área de mil trescientos treinta y mueve 
metros cuadrados. 5) Según escritura pública de compraventa, 
celebrada ante el Notario del Cantón Guayas, Abogado 
Humberto Alejandro Moya Flores, el ocho de Enero del dos mil 
cuatro, e inscrita en el Registro do la Propiedad del Cantón 
Machala, el catorce del mismo mes y año, comparecen como 
vendedora la compañía Inmobilaria Arodiro S A. a 
señores ECON MARCELO EFRÉN LOAYZA ROMERO y ARQ 
FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, un solar y 
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1 contrucción signado con el número dieciasia (antes quince), de 
2 ln Manzana K — veinte, Código múmero uno - dos - veinte = 
2 veintiocho = veinticuntro, dentro de los siguientes linderos y 
+ dimensiones: Norte, Arda. Primera Sur, con once metros treinta 
3 y cinco centimetros; Sur, Solar múmero siete juntes herederos 
« de Felix Galvez), con mueve metros cuarenta y cinco 
> centimetros; Esto, solar número diecisiete [antes de Pedro 
Y Maridueña con cuarenta metros cincuenta centímetros más dos 
* metros noventa centimetros), con cuarenta y tres metros 
» cuarenta centimetros; y, Oeste, solar número quince [antes 

11 Julieta Murillo con cuarenta metros cincuenta centímerros), on 
11 cuarenta y tres metros cuarenta centímetros, con un área de 
1 cuatrocientos cuarenta y nueve metros cuadrados diecinueve 
lu centimetros cuadrados; 6) Según escritura pública de 
15 compraventa, otorgada ante la Notaría Tercera del Cantón 
1é Machala, cl veintiocho de Enero del dos mil cuatro, y con el 

| número dos del Regio de Propiedad Horiotal el veinte 
1 de Febrero del dos mil cuatro, por medi de la cual el Banco de 
19 Machala S.A representado por cl señor Dr Mario Canessa 
29 Noto da en venta a favor de los señores ECON. MARCELO. 
21 EFRÉN LOAYZA ROMERO y ARQ. FERNANDO ANDRES 
=> LOAYZA ROMERO, el local signado con el múmero tres, de la 
» Planta Baja, del edificio de propredad. El Banco, sometido al 
24. Régimen de propiedad horizontal, ubicado en las cales Colón y 
> Bolivar de la Ciudad de Pasaje, y dentro de estos linderos 
4. Norte, con local número dos, con doce metros, Sur, con Calle 
> Bolivar, con trece metros sesenta y tres centimetros; Este, con 
»1 predios de la Inmobllaia Rosa Avelina S. A. con veinte metros 
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noventa centimetros; y, Oeste, con local número cuatro con 
diecinueve metros setenta y seis centímetros, arriba, con futura 
construcción, abajo, con cimentación, con un Area neta de 
doscientos sesenta y slete metros cuadrados ochenta y cuatro 
decímetros cuadrados. Incluye la alícuota correspondiente al 
cero punto tres siete cinco cero cuatro dos cero uno sobre el 

valor de los bienes, comunes, con sus entradas y salidas con los 
derechos y obligaciones inherentes al régimen de propiedad: 
horizontal al edificio, a los espacios comunes anexos y a los 
terrenos que lo sustentan A la presente fecha este lote de 
terreno descrito en el presente certificado, soporta los sguientes 
gravámenes: Una Hipoteca Abierta y Prohibición de Enajenar 
otorgado por los señores ECON, MARCELO EFRÉN LOAYZA 
ROMERO y ARQ, FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, a 
favor del Banco de Machala S.A. ante la Notaría Tercera del 

cantón Machala, el winticcho de Enero del dos ml cuatro e 
inscrita en ésta Dependencia con el número ochenta y cinco del 
Registro de Miopotecas y con el número ciento tres del Registro 
de Prohibiciones el veinisite de Febrero del dos mil cuatro; 7) 

Los señores Arq. Pernando Andres Loayza Romero y Economista 
Marcelo Efrén Loaysa Romero, son dueños de un inmueble 
compuesto de solar y casa de habitación, ubicado dentro del 

perímetro urbano de la ciudad de Piñas, en la esquina formada 
por las calles “Abdón Calderón" y “Juan León Mera", adquirido 
de la sgulente manera. El solar por compra a sucesores de los 
extintos cónyuges señores Franciaco Carrión Romero y Otilia 
Loayza Añazco, con escritura celebrada ante el Notano Segundo 

veintisiete de Enero del dos mal tres, e inscrita en el 
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L.Z.L. 2.     ls to mima no y año de vs colecta 0 vas ls 
2 vendedores adqurieron conjuntamente con el señor Manuel 

Sígiberto Loayza Gallardo, por compra a Juan José Loayza 
Añazco y espora, con excritura inscrita con el número treinta y 
lnco, el diecisiete de Marzo de mil novecientos cincuenta. La. 
casa se sustenta en un solar cuyos linderos y medidas 
generales son Por el Norte, separa. propiedad de herederos de 
Vicente Encalada Castro, con catorce metros cuarente 
centímetros; por el Sur, la calle Abdón Calderón, con trece 
metros cincuenta y cinco centimetros; por el Este, separa 
propiedad de Sara Jaramillo, con doce metros, y, por el Oeste, 

la calle Garcia Moreno, con nueve metros cuarenta centimetros 
La casa de habitación es de tes pisos o plantas de construcción 
mixta, paredes de ladrilo y bareque, cubierta de teza, escalera 
de madera, instalaciones de agua y luz y servicios sanitarios, 
con un área de construcción de cuatrocientos metros cuadrados. 
cuarenta y cuatro centímetros cuadrados, edificio que ha sido 
dividido para ser utilizado mediante convenio provisional entre 
los condóminos señores Loayza Gallardo entre la forma 

iguiente, Planta baja o comercial, mediante un pared divisoria 
en línea recta de Norte a Sur, asignándole al señor Manuel 

Sigiberto Loayen Gallardo la sección o parte Localizada en la 
esquina de las calles "García Moreno" y Abdón Calderón” y al 
señor Juan Maria Loayza Gallardo, el local adyacente ala calle 
"Abdón Calderón”, la Primera Planta Alta. asignada al señor 
Sigiberto Loayza Galalrod y la Segunda Planta Alta asignada al 
señor Juan María Loayza Gallardo. 9) Los señores Arq 
Fernando Andres Loayza Romero y Economista Marcelo Esrén
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Loayza Romero, son dueños de un predio único, ubicado en 
«l Sitio “El Pabellón", de la parroquia central de Piñas, 
adquirido en compra a Juan Maria Loayza Gallardo, con 

+ escritura celebrada ante el Notario Segundo de Piña, l dos de 
> Febrero dos mil cinco, e inscrita en el regstro de la Propiedad 
4. del cantón Piñas, con el mumero noventa y dos, el veintidós de 
y lor mismos mes y año de su celebración, 
+ aáquinó el dominio en la Partición Extrajudicial de Jos bienes 
Y dejados por su extinta madre la que en vida se llamó Eduvigis 
« Gallardo, con hijuela inscrita con el número diecinueve, el 

1 veintisiete de Enaro de mi novecientos sesenta y tres El Jote de 
12. terreno está signado con el número cuatro, con una cabida 
1 aproximada de cinco hectáreas, dentro de los siguientes 
14 linderos: Por un contado, desde el ple, nigue hacia arriba por 
13 una hoyada con agua hasta un mojón, separando el lote 
14 número uno, de Maria Yolanda Loayza, desde éste mojón sigue 

7. hacia ariba por la linea división entre ete lote y el lte número 
Ma dos, de Sigiberto Loayza, que ya está determinado, hasta 

la encontrar un mojón en la cabecera que se encuentra en todo el 
3. entro del flo de la cordillera, deade este. mojón, sigue por el 
»1' centro de la cordillera hasta encontrar tro mojón, en donde 

sale linen dvisora entre el lote gúmero dos y el ote número 
>. cinco, de Luis Prancisco Loayza; por el tro costado, desde e 
último megón, sigue hacia abajo a tro mojón junto a un tarapo 

calado, de aquí el línea recta a un guabo que queda a la 
36 cabecera de una hoyada, mgue esta hoyada y atravicss al 
11 camino de entrada del temeno hasta encontar la 

a quebrada que sirve de inca divisoria 

11 vez el vendedor   

  

  

  

  

  

»1. desembocadura de    
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general del terreno el Pabellón, sigue por esta quebrada hacia 
abajo hasta encontrarla hoyada del pie, de donde se principio 
la linderación, terminando en punta de lanza. 10) Según 
escritura pública de compraventa, celebrada en la Ciudad de 
Machala, ante el Notario Abg, Luis Zambrano Larrea, de fecha 
doce de octubre del año dos mil uno, inscrita en el registro de la 

propiedad del cantén Arenilas, el seis de Septiembre del dos. 
mil dos, mediante la cual el señor: Arq. Pemando Andrés Loayza. 
Romero, tranafiere a favor del señor ECON MARCELO EFREN 
LOAYZA ROMERO, el cincuenta por ciento indiviso del lote de 
terreno, ubicado en el Sitio Quebrada Chica, Parroquia 
Páimales, Juridicción del Cantón Arenillas, con una superficie 
de cuatro coma cincuenta centésimas de hectáreas (4,50 ha 
circunscrito dentro de los siguientes LINDEROS POR EL 
NORTE, guardarraya, POR EL SUR, Quebrada Chiquita, POR 
EL ESTE, Bolivar Torres y Guardarraya que separa del predio, 
y. POR EL OESTE, Armando Guess, incluyendo además de 
este predio obras de infraestructura tales como Empacadora de. 
banano, casa vivienda, tubos de riego, sembrios e instalaciones 
de agua potable; 11) Según escritura pública de compraventa, 
celebrada en la Ciudad de Machala, ante el Notario Dr José 
Javier Cabrera Román, de fecha veintisiete de septiembre del 
año dos mil tuno, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 
cantón Arenillas, primero de Ostubre del dos mil uno, mediante. 
la cual lon cónyuges Juan Enrique Loayza Romero y Betty 
Narcisa Zuñiga Zambrano de Loayza, tranaferen a favor de los 
señores: ECON MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO y ARQ 
FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, casados con las 
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nvor del señor ECON MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO, el 
«incuenta por ciento indiviso del lote de terreno, ubicado en el 
Sitio Quebrada Chica, Parroquia Palmales, Jurisdicción del 

Cantón Arenillas, con una superficie de mueve coma ochenta 
hectáreas (9,80 has), cireunscrito dentro de los siguientes 
LINDEROS: POR El FRENTE, carretero público que conduce a 
varias propiedades y parte del predio del señor: Femando 

Loayza R., POR EL SUR, Quebrada Chiquita, una parte y el 
resto con el señor: Jorge Rivas; POR EL ESTE, Jorge Rivas; y, 
POR EL OBSTE, con el señor Femando A. Loayza Romero, 14) 

Socio de la Compañía Juan Marcel Loayza Cia. Lada. con un 
capital de treinta y cuatro ml quíneintos dólares americanos, 
que representa el cincuenta por ciento del total de 
participaciones, 18) Socio de la Compañía Juan Fernando 
Loayza Cia. Lada. con un cmpital de ocho mil dólares 

americanos, que representa el cincuenta por cento del total de 
participaciones; y, 16) Socio de la Compañía Juan Maria Loayza 

Cia. Leda. con un capital de quineíntos dólares americanos, que 
representa el cincuenta por ciento del total de participaciones 
TERCERA: Los comparecientes el señor Economista Marcelo 
Efrén Loayza Romero y, la señora Giomara Liliana Crespo 
Vivar, declaran que contraerán matrimonio y que por convenir 
a mus intereses, de manera libre y voluntaria, por el presente 
instrumento público tiene a bien celebrar espltulación 

matrimonial, sobre los bienes descritos de la Citumula anterior; 
de manera que mediante la presente escritura pública celebran 
pacto crio en el sentido de que aquellos bienes en la parte que 

les corresponde no formarán parte del haber de la sociedad 

  

 



al matrimonio, de manera que de hoy en adelante esos bienes, 
o formarán parte del haber de la sociedad conyugal y que los 
mismos pertenecerán al Economista Marcelo Efrén Loayza 
Romero, los musmo que serán adminisirados directa e 
individualmente, sín que por ningún motivo ingresen al haber de 

la sociedad sino que serán patrimonio personal y exclusivo de 
“aquél, así como todas las mejoras y obras de infraestructura que 

en ellos se efectuare; no requiriendo la firma del otro cónyuge 
para constituir gravámenes, traaferir su dominio, adquirir o 
ceder acciones, participaciones 0 aportaciones, abrir cuentas 

corrientes, firmas cheques, pagarés, letras de cambio, adquirir 
ON. cuniquir case de cblgaciones o selbar y celebrar cualquier 

  

tro acto o contrato permitido por la Ley. La presente 
capitulación comprendo y se extiende por ende en forma total y 
absoluta sobre todos los bienes presento y futuros y sobre todo 

lo que ellos produscan y lo que adquieran con el producto de los 
mismos; y en general, sobre todos los actos y contratos que 

realicen y suscriban - CUARTA! RATIFICACIÓN, INSCRIPCIÓN 
Y ANOTACIÓN... Los Comparecientes, declaran que, aceptan, 
“aprueban y ratifican todo los expuesto; y manifiestan quo, la 
presente capitulación matrimonial deberá inscribirse en los 
Registros de Propiedad correspondiente, en cuyas jurisdicciones 
cantonales se encuentran ubncados los bienes matería de la 
presente capitulación matrimonial Previa la marginación en las   no
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inscripciones de las respectivas escritura públicas Señor Notario 
para que se sirva agregar las demás cláusulas de estilo, 
para la perfecta validez y eficacia decata clase de 
contratos.- CARLOS OVIBDO ARCE, ABOGADO. Mat. NO 
146 CAO- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 
queda elevada a Escritura Pública para que surtan los 
efectos de Ley Se observaron los preceptos legales que el 
caso requiere y leida que les fue a los comparecientes 
integramente por mi cl Notario, éstos se ratifican y firman 
conmigo en tanidad de acto, de todo loque doy fe === 

TN 
) 

Econ. MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO 
CC No. 0700820192 

7 LILIANA CRESPO VIVAR. 
C C.No 070996830-5 
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nl CAPITULACION MATRIMONIAL CELEBRADA 
//A3ES” rsrRE E. ARQUITECTO FERNANDO. AXDRES 

LOAIZA KOMERO Y La SEÑORA GRACE 
£ MONICA VIVAR PANTOJAS DE LOA! 

5 PAS 
e vr sugar es 

ha la cludad de Machala, capital de la Provincia de El Oro, 
Nepública del Eouador, hoy día martes cinco de Agosto de mil 
movecientos moventa y siotes amto mí el Notario Doctor JOSÉ 
JAVIER CABRERA ROMAN; comparecen, por — sus propios 
derechos, lo= cónyuges: Arquitecto FERNANDO ANDRES LOAIZA 
ROMERO y señora GRACE MÓNICA VIVAR PANTOJAS DE 

iadon em esta ciudad: 
+ mayoros do edad, oapaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos doy fo; con ampliz libertad y bien instruidos de la 
maturaleza y resultados de la presente cscritura pública di 

E ISAPITULACION MATRIMONIAL, para »u otorgamiento mo 
/ ptecentan la minuta que dice ast="SEÑOR NOTARIO: En el cn pico 
de CAPITULACION MATRIMONIAL, al tenor de las cláusulas 

+ siguientes PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
iilebración de la presente escritura pública, por sus propi 

le cónyuges: Arquitecto FERNANDO ANDRES LOAIZA 
Ll ROMERO — y señora GRACE MONICA VIVAR PANTOJAS de 

4 viana, domiciliados on la ciudad 
Provincia de El Oro; mayores de edad, capaces 

  

  

  

LOMZA, ejecutivas jeouatorisnos, domi 

  

  

  

        

= paca obligarse y comtratar; a quienes para electos de esto 
> instrumento público podrán llamarse. LOS. COMPARECIENTES--



        

JCR 
nuda.    

  

    

  

    

      

    

  

SEGUNDA- — CAPITULACION — MATRIMONIAL- — Los 
“comparecientes: Arquitecto. FERNANDO ANDRES LOMIZA 
ROMERO y señora GRACE MONICA VIVAR PANTOJAS de 
LOBIZA, declaran que, según se desprende de la partida de 

adjunta, el día doce de Abril de mil 
útudad de Machala, contrajeron 

matrimonio q 

  

novecientos noventa y sels, en   

matrimonio y que por convenir a sus intereses, de manera libre y 

  

sediante Ley número ochocientos cuarenta y tres, publicadas en 
el Suplemento del Registro Oficial múmero doscientos cinouenta y 

sols, del dicciooho de Agosto de mil novecientos ooh 
» la Ley número ocho 

igada en el Registro Oficial número cuatrocientos cuarenta 
  su reforma contenida 

pr 
y dos, de dos do Agosto de mil novecientos poventa, tienen a bien 
elebrar CAPITULACION — MATRIMONIAL sobre los bienes 

fecha 

  

uucbles « inmuebles o de cun    je ten Índolo que 

  

'ienen y poseen o que en lo posterior adquirieren cada uno de 
janera que mediante la presente escritura publica los de   

pacto escrito en el sentido de que aquellos. bienes no.     
formara parte del haber deila sociedad corpegl ui an tenen 
como gananciales y que los mismos pertenecerán exclusiva y   

  personalmente a cada uno de llos los mismos que serán 
administrados directa o individualmente por cada uno de los 
torgantos, sin que por ningun motivo ingresen al haber de la   

sociedad conyugal sino que seran de su patrimonio personal y 
    exclusivo, ass como todas las mejoras y obras que sobre dic 

bionos se ofectuaren, no requiriendo la firma del otro cónyuge
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ulquirir u ceder col   icipaciener 6 aportacion 
  

  cventas cueriontes, Ficmar cheques, pagaros. letena 
  

  

cualquier elase de obligaciones realizar y 

  

    presente cmpl 
soal y bol 
odo 

  

sobre odos Jen bienes sms y Bator y. oler 

  

que eos produzca. y e que máquina cra el produc de 
amore y, en general. subro todos los 

y suscriban TEROPIA: ACEPTACIÓN: INPIEICACION 
INSCRIPCION | Y ANOTACIÓN: Los crmparecio 
FERNANDO ANDRES LOMA ROMERO y señora GE XCE MOSICA 
VIVAR PANTOJAN de LOMZA, deciarso que, aceptan ap 

[y ratifican todo lo expuesto; y manifientan que, la pre 
deberá tmscribirmo em 01 Mo 

    

  

   

  

  

     

    

   
    

    

  

Machala, 2x1 como marginar en la 
cdta 

Notario las demas 

  

des   

la perfecta validez del presente instrumento 
) Abogado Nécker Franco Maldonado- Abogado 

XA, Registro número clento sesenta y ocho Colegio de Abogados de 
'%: EL Oro”. HASTA AQUI LA MINUTA- Para el otorgamiento de esta 

Musritura se observaron los preceptos legales del cnso y que 
+ conjuntamente con el documento habilitante que se adjunta 

uedam elevados 4 escritura pública con todo el valor legal. Mo. 
> presentan sus respectivas Cádulas de Identidad. Y, leida que 

fue esta escritura. imtegrament 
comparecientes, aquéllos se raifioan en todo lo expuesto y Mrman 

  

     por mu el Notario a los



     

    

    

JCR 
ose conca. 

en nidad de eto de todo lo cual: doy fe. 
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